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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ Programa de televisión el consumidor siempre tiene la razón”   
 

 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

 Regional / Local [X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

Asociación Regional de Defensa del Consumidor, Primera 
Región de Tarapacá - ARDEC 

65.651.400-0 

Domicilio: Comuna: Región: 

Galería España, Segundo Piso Iquique Tarapacá 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

428972 Periodico_elpoblador@hotmail.com 428972 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

Claudio Huerta Tapia 7.760.049-3 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

1-1 AC 14 de Julio de 2005 Ministerio Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°:  
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

12 Në 0205 
Fecha: 13 de Febrero de 2008 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

Claudio Huerta Tapia 
 

Presidente  7.760.049-3 

 Silvia Prieto Garate 
 

Vicepresidente 6.544.946-3 

Héctor Jofre Orrego 
 

Secretario 3.995.323-4 

Rubén Toledo Bustos 
 

Tesorero 5.646.202-1 

Jorge Julio Robles 
 

Director 13.534.576-8 

Claudio Huerta Fernández 
 

Director 13.867.319-7 

Estela Soto Neira 
 

Director 6.588.912-9 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Claudio Huerta Tapia 

 
Ejercito de Chile 2347 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Iquique 
 

437351 Periodico_elpoblador@hot
mail.com 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

12 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

8 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto Año 

  

  

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
La Región de Tarapacá tiene aproximadamente unos 350 mil habitantes, 
distribuidas en las provincias de Iquique y Tamarugal, con una concentración 
mayor en las Comunas de Iquique y Alto Hospicio, sumando en conjunto unos 
270 mil habitantes, según el último censo de población. En Iquique existen dos 
canales de televisión local los cuales incluyen en sus programaciones reportajes, 
notas y entrevistas de autoridades y personajes locales vinculados a temas y 
problemática local. Y como hemos señalado  en el  diagnostico prácticamente 
más del 70 % del la población de Iquique y Alto Hospicio no conoce sus Derechos 
y Deberes como Consumidor, creemos que la televisión constituye una buena 
herramienta para llegar a usuarios de todos los grupos etareos y género.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
18 a 70 años  

 
50 % 50 % 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
De acuerdo a mediciones realizadas por la Universidad del Mar, sede Iquique 
unas 50 mil personas en diferentes horarios ven televisión local, especialmente 
cuando se trata de producciones locales que aborden las más diferentes 
temáticas de la región. El estudio precisa que los televidentes corresponden a 
todos los grupos etareos, sin distinción de género, dependiendo de los horarios y 
la temática del programa. Por lo que creemos que un programa de televisión que 
aborde los problemas de consumo local tendrá un alto impacto de audiencia sin 
distinción de edad y género.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
                 18 a 70  
 

                     50 %                        50 % 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
Como el proyecto considera un programa de televisión local destinado a todos los 
televidente sin distinción de género o edad, creemos que los beneficiarios 
indirecto serán todas aquellas personas que no viendo el programa podrán 
enterrase de su contenido a través de familiares y amigos, por el efecto 
multiplicador que produce cualquier medio de comunicación masivo. En el caso 
particular  de la televisión local que llega a las dos comunas con mayor cantidad 
de habitantes de la región, (unos 270 mil personas), el efecto multiplicador puede 
alcanzar a sobre cincuenta mil personas.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
               18 a 70  
 

                      50 %                       50 % 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
Producir un ciclo de programa de televisión local de 30 minutos de duración, que 
será transmitido una vez en directo en horario vespertino, una vez por semana y 
restransmitido cuatro veces en la misma semana. El programa tendrá la 
siguiente estructura: Un programa de estudio, con un conductor y un invitado, en 
el programa se presentarán notas, reportajes o testimonios los que serán 
analizados por el conductor y el invitado que necesariamente será algún 
personaje versado en los temas de consumo y la ley Nº 19.496 y regulaciones 
complementarias. 
Los televidentes podrán participar a través de preguntas escritas, correo 
electrónico o teléfono y además a través de los testimonios, notas o reportajes 
que contempla la producción del programa. 
Como el programa tiene como objetivo fundamental la información. Orientación y 
educación de los consumidores en el ejercicio de sus derechos por lo tanto 
buscará apoyarse básicamente con funcionarios de Sernac, región de Tarapacá 
y/o con profesionales vinculados al tema. También buscaremos involucrar a las 
organizaciones adheridas permanentemente a la Asociación Regional del 
Consumidor – ARDEC, tales como Uniones comunales, Juntas de Vecinos, 
Agrupación de Mujeres, agrupación de vecinos, Centros juveniles y otros en los 
programas invitando a dirigentes o vecinos en general.   
El programa denominado “El Consumidor siempre tiene la razón” será emitido 
por el canal local NORTV y será difundido por los medios escritos y  radios 
locales con el cual el canal antes descrito difunde su programación. 
NORTV, es un canal de televisión con varios años en el aire, con estudios de 
grabación y oficinas ubicadas en calle Bolivar esquina Patricio Lynch con lo cual 
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nos da plena seguridad de la calidad y seriedad del proyecto.  
El ciclo de programas de televisión contempla la realización de 24 programas en 
total, que serán transmitidos durante 6 meses que dura el proyecto. Sí 
consideramos que cada programa tiene cinco salidas al aire, incluida la versión 
en directo, en total el ciclo de programa tendrá una exhibición de 120 veces.     
 
 
 

 
 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
Como ya está dicho el Canal de Televisión local NORTV está ubicado en la 
ciudad de Iquique, lo mismo que las oficinas de ARDEC, que ejecutará a través 
de una producción el programa descrito. La señal de NORTV cubre la ciudad de 
Iquique y Alto Hospicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Tarapacá 

Provincia (s) 
 

Iquique 

Comuna (s) 
 

Iquique – Alto Hospicio 

Localidad o Sector 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
Difundir el conocimiento de la Ley Nº 19.496 y regulaciones complementarias, informar, orientar y educar a los 
consumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos. 
 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Pre –producción consistente en preparar 
la escenografía, elegir los temas, contactar 
a los invitados y promocionar a través del 
mismo canal el programa “Los 
consumidores siempre tienen la razón”. 
 

- La promoción digitalizada (CD) 
- Recortes de diarios con respecto al 

programa. 

b) Producción del programa, emisión en 
directo y repetición del mismo en cuatro 
oportunidades más.  

- Programa digitalizado (CD) uno por cada 
programa. 
- Documento emitido por el canal de 
televisión con la programación diaria. 
- Promoción del programa en diarios 
locales. 

1.- Que al final del ciclo de programas de 
televisión a lo menos 50 mil personas 
hayan visto alguno de los programas e 
incorporado a su acervo conocimientos 
sobre la ley Nº 19.496 y estén capacitados 
para el pleno ejercicio de sus derechos. 

c) Post -producción - Listados de los invitados que participaron 
en alguno de los programas. 
- Comentarios de usuarios y  profesionales 
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

 
 

 

  
 

Resultados Esperados 
 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[2] 

z) 
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Resultados Esperados 
 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[3] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[4] 

z) 
 
 
 

 

 
 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
La televisión de acuerdo a todas las encuestas de opinión es uno de los medios 
de difusión de mayor impacto social, y si consideramos que un porcentaje 
importante de la población de Iquique y Alto Hospicio gusta de ver programas de 
carácter local, nos asegura que el programa denominado “El consumidor siempre 
tiene la razón” tendrá una alta teleaudiencia. Y si consideramos que los 
programas emitidos que tendrán como objetivo principal informar, educar y 
orientar sobre el adecuado ejercicio de los derechos del consumidor y difundir el 
conocimiento de la Ley Nº 19.496, estaremos cumpliendo con el objetivo del 
proyecto. La estructura del programa además nos asegura la participación de 
profesionales, dirigentes sociales, consumidores en general, para lo cual 
contaremos con el apoyo permanente de las organizaciones de base. Debemos 
considerar además que para una buena orientación del programa solicitaremos el 
apoyo del Servicio Nacional del Consumidor, Región de Tarapacá. 
Es difícil determinar cuanto tiempo los resultados del proyecto permanecerán, sin 
embargo dadas las características del ciclo de programas y el medio de difusión 
elegido para transmitirlo a la ciudadanía podemos asegurar que provocará un alto 
impacto en toda la comunidad sin distinción de edad, género o situación socio -
económico.       
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  1 

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

a) Pre –producción consistente en preparar la escenografía, elegir los 
temas, contactar a los invitados y promocionar a través del mismo 
canal el programa “Los consumidores siempre tienen la razón”. 
  

X      

b) Producción del programa, emisión en directo y repetición del mismo 
en cuatro oportunidades más. 

X X X X X X 

c) Post -producción      X 

       

[Actividad X)]       

[Actividad Y)]       

[Actividad Z)]       
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Claudio Huerta 
Tapia 
RUT: 7.760.049-3 

Conductor y 
realizador del 
programa 

30        900.000 (Aporte al 
proyecto 
mediante 
contratación 
de la AdC o 
terceros; se 
rinde con 
honorario). 

(Estimación 
horas 
persona de 
trabajo 
realizado 
para el 
proyecto). 

Héctor Jofre Orrego  
 
 

Coordinador y 
productor 

40  800.000   

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

(Otras indicarlas)     

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

1.700.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

(Indicar productos, cantidades y 
actividades que consideran gastos 
de alimentación). EJEMPLO: 50 
colaciones para dirigentes 
asistentes a talleres. 

  

Movilización  
 

(Indicar gastos en transporte de 
ejecutores del proyecto o 
participantes de las actividades). 
EJEMPLO: Traslado de 20 
dirigentes del sector Cumbres 
Patagónicas a lugar del evento y 
regreso. 

  

Materiales de 
escritorio. 
 

(Indicar gastos) EJEMPLO: 
Adquisición de 50 carpetas, 50 
lápices, etc. 

  

Impresión de 
materiales. 
 

(Indicar gastos en diseño, 
impresión y/o distribución de 
materiales impresos). EJEMPLO: 
Costo de diseño e impresión de 
cuadernillo de capacitación; costo 
unitario $ X.-  

  

Comunicaciones  
 

(Indicar gastos en comunicaciones 
necesarias para el proyecto). 
EJEMPLO: Costo envío invitación 
correo, etc. 

  

Constitución de 
garantías. 
 

(Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 

  

Arriendos  
 

(Gastos en arriendo de 
equipamientos o inmuebles). 
EJEMPLO: Arriendo de proyector y 
telón para 5 talleres. Arriendo de 
oficina o local. 

  

Otros gastos 
 

Arriendo de espacio televisivo que 
incluye: Estudio de grabación, 
profesionales para la producción 
del programa y toda la 
implementación necesaria. $ 
600.000 mensual 

3.600.000  

    
    

TOTAL ÍTEM ($) 3.600.000 
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

EJEMPLOS:  
- Impresión de 3.000 volantes de 
distribución con información sobre 
el proyecto a ciudadanía. 
- Impresión de 500 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 
 

  

Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

EJEMPLOS. 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

  

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 
 

EJEMPLOS: 
- Costos de la ceremonia de cierre 
de los talleres, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales. 
- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 
- Inserto en prensa local, con 
información de resultados del 
proyecto. 
 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de cámara 
digital, telón, proyector, según 
cotizaciones. 

  

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

   

Mobiliario 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de muebles 
de escritorio, según cotizaciones. 

  

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

1.700.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

3.600.000   

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

   

 
4. INVERSIÓN 
 
 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

5.300.000   

 
 


